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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

CLAVE: 01-li-78-FM
28 WOV, 2060

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO LA SECRETARIA, EN
FAVOR DE RADIO INTEGRALTS: Y §DE CV., EN LO SUCESIVO EL
CONCESIONARIO, AL@T‘E%R% o8 s@ ENTES ANTECEDENTES Y
CONDICIONES W ¥

Que degeg%forwdad cor
Federé‘i’%% S R&GiB:y Teé’,
Estrada ;Bara mstgl% ,’f
dlstlntlvo e IIamef'da
Vallartafgal, 3’9@\‘7
y ven gs,

\w%r ,w emas e&tlvos de la Ley
4 %_ G ﬁh il% SBhcesiéita Manuel Ayala

\ eréiaL larecuer ﬁ% 89.3 MHz, con
iadasd %\? ot Ne 4846 kW, en Puerto
%‘ % ;dla%‘] de marzo de 1978

Que 18* »’ecretarzia %
autonzoﬂiﬁé}l@mblo a
frecuenmé?»%éfavor ol
de octubre dg@k§§3

» )
~d "‘]%‘“swzf:'égu|5|tos‘g ’correspondlentes
os_dervados e/ Ia concesmn de la

! e" “ien a favor de Radio XHME-

are » ﬂ é&plotando comercialmente la
frecuenma 89.5 MHz con distintiViorde 4 mada”fHME FM, potencia de 50.589 kW,
en Puerto Vallarta, Jal., con vigencia®de 10 arios, contados a partir del dia 2 de
marzo de 1998 y vencimiento el dia 1 de marzo de 2008;

Que la Secretaria, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes,
autorizo el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesion de la
frecuencia, a favor de Radio Integral, S.A. de C.V., mediante oficio de fecha 30 de
noviembre de 2000;

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicé en el Diario Oficial de la
Federacién, el Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las
Concesiones de Radio expedidas hasta e! 31 de mayo de 2004;

Que la Secretaria de Gobernacion emitidé opinion favorable para el Refrendo de la
Concesion, de conformidad con lo establecido en el articulo 13 del Reglamento de la
Ley Federal de Radio y Television, en Materia de Concesiones, Permisos y
Contenido de las Transmisiones de Radio y Television, y
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

Que la Secretaria realizé un analisis de la utilizacion de la frecuencia de
radiodifusién por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas
aplicables en la materia, encontrandose al corriente de sus obligaciones.

Por lo anterior y con fundamento en los articulos 25, 27 y 28 de la Constitucién Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36
fraccion Ill de la Ley Organic deﬂég st?amon Puablica Federal; 10., 20., 30., 40,

50., 7-A, 80., 90., 13 y 16; E<,as %v s%ada L?y%%g%eral de Radio y Telewsuon y

13 del ReglamentoMe 1 ey Federal de dio £y Television, en Materia de
Concesiones, Peém%gs y Contenldo”idgdasﬁ%ansmm g1 ,mde Radio y Television, se

kA
otorga el presenté:,
g P %:%w pryy
@w Refré do@e(.‘g
comercnalmente‘fi 1
%‘;@ﬁ’;% fee, 7

#é’i% @g}

eé

por lo que
PRIMERA.“\ dico' fia/de a‘g Con\c sfngn constituyen una
actividad de mt e %p y“n‘he c1a1&ééécontﬁbul al fortalecimiento de

Mmqﬁmggn dg%Ias:«fé’rmasf&"ponvwenma humana, de

/ Federg‘igde Rade'Televusmn (en lo sucesivo

_Lﬁ
an,’

la integracion nacwn_a y&ﬂ;ﬁ%mejo
conformidad con elga‘?t v

Mexicanos; los Tratados Internacmnal""s dcelebrados por el Ejecutivo Federal y
aprobados por el Senado de la Republica en materia de radiodifusién; las leyes
Federal de Radio y Television, Federal de Telecomunicaciones, de Vias Generales de
Comunicacion, Federal de Derechos de Autor, Organica de la Administracion Pablica
Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus
Reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares
y demas disposiciones legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se
expidan, asi como a las condiciones establecidas en este Titulo.

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones
administrativas a que se refiere el parrafo anterior y a las cuales queda sujeta la
Concesion, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedara
sujeto a la nueva legislacién y demas disposiciones administrativas a partir de su
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Titulo relacionadas con algtn o
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modlflcados se entenderan
igualmente derogadas o modificadas, segtin sea el caso.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusion
cuyas caracteristicas basicas se describen a continuacién:

Frecuencia asignada: 89.5 MHz

Distintivo de Llamada: XHME-FM

Ubicacién del equipo transmlsor PU %TO VALLARTA, JAL.

Area de cobertura: %éVA TA JAL. y poblaciones
|nclu|das deﬁy ntorno de intensidad
e 60

Potencia:

Sistema radiago) Ly
io dehunki agey U
Horario de;’ ﬁcmnamlento*‘% ;

ﬁ&’ ’
La Conce%~ lr;n y el gresélingtﬁ

dergchos reales sobre
el uso dés ",frecuené?la éggggga

gcepta ue, en los casos
| ‘; bi’es d&Fid’ Ley,y 23 de la
§|m1r resttnnglr o modificar
gfac@ S|gnadas
¥ omy
avancesﬁtecnologmos que se
y dlvers 84d de los servicios
r|a« ‘?y‘fumlo tomando en
ﬁnte Orsultivo de Tecnologias
Ia fté’z:nologlas de transmision

Ley Fed ralide Téyeco‘mu Saciones:
el uso dé&k %ha freﬂ%zlén'@la cambiari:
g;%ez %‘f%‘%m 2re
TERCERAzN eva%%ecﬁél\ggl n_
observen a; m%iel internag¢ Y
de radmdnfus@n« que sggofr%c
consideracién® ias: ecom“é‘h
Digitales para lag
digital de las sefales

P 2&&,?@%%, o
El Concesionario estara oﬁzlgado ﬁ’as tecnologlas que asi resuelva la
Secretaria y, al efecto, debéra obséfnfav{ -ﬁlle%"r a cabo todas las acciones en los
plazos, términos y condiciones que le senale la propia Secretaria, a fin de garantizar la
eficiencia técnica de las transmisiones.

Las modificaciones que determine la Secretaria a las condiciones técnicas de

operacion de la Concesidon, versaran, segun sea necesario para la adecuada

introduccién, implantacién y operacién de los servicios con la tecnologia digital

adoptada por la Secretaria, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que

actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el area de servicio que debera

cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operacion, y las demas
~~ condiciones técnicas que determine la Secretaria.

En virtud de que sera necesario transmitir simultaneamente sefiales analogicas y
digitales para garantizar la continuidad del servicio al publico, la Secretaria determinara
el plazo durante el cual deberan realizarse las transmisiones simultaneas; en caso de
que las tecnologias de transmision digital adoptadas por la Secretaria involucren la
utilizacion de otra frecuencia, la propia Secretaria sefialara, a su juicio y cuando asi lo
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

estime conveniente, la frecuencia que sera reintegrada al término de las transmisiones
simultaneas, y establecera el plazo para tales efectos.

CUARTA. Vigencia, evaluacion y procedimiento de Refrendo de la Concesion. Por
virtud del presente Titulo, la vigencia del Refrendo de la Concesion sera de 12 afios,
contados a partir del dia 2 de marzo de 2008 y vencera el dia 1 de marzo de 2020.

Sin menoscabo de las faculte%des%q ‘,ejlefw@pﬁeren las leyes, la Secretaria, evaluara el
uso, aprovechamiento y € glo&&d@; Tl @nce aen forma periédica cada 3 (tres)

afos, y la Ultima rey s10n Hebéra realizarse un an *de que concluya la vigencia
de la Concesion, par é‘ cual verlflcaré@e%g@ncem n@ﬁ»aya
, gfﬁ fm - b Qg
a) Hecho# %puen 1sh def: é’s‘“ r lo qé@%e reallzara una visita
de |n§pecc|on fi eét%d f$ 3: N

ope{amcin de co%r

v

b) Ejé%ﬁi%dO@é’S accmrfés c{’
teﬁhogogms de cenf'érmlda%‘dg

Y Mw%;

c) Dadagr cuﬁlpll NG

es’fgbece en a bon m: jle

) S e -

en ,m‘terla de nuevas

%Z&’:iig@;ﬂw

B T
—
’r~Q.

sarrollo que se

iz SR

(Dwm

d) DaA E'*"éumﬁ'i.; o Hole ad“r’%
ante a“éS"ecretaﬂa hg! Y OFE

A partir del ré”é’u{’;%do 46 dlCh
relativo al uso a vech
iniciara el procedl‘
las disposiciones Iegﬁ‘les pI| ;

*%@‘%%
Una vez que la Secretaria ﬁ‘ yal et
gue en su caso, se hubieren higiado™ no se requerira al Concesionario de
documentacién u obligacién alguna relativa al periodo correspondiente a dicho
dictamen.

La Secretaria resolvera sobre el otorgamiento del Refrendo de la Concesién, en
términos de las disposiciones legales vigentes en su momento.

El otorgamiento del refrendo de la Concesidn, no exonera al Concesionario de aquellas
obligaciones que estuvieren pendientes de cumplimiento, asi como de las sanciones,

- que en su caso, correspondan y llegaren a imponerse.

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana,
y no tendra en relacién con esta Concesién, mas derechos que los que las leyes
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se
compromete a no invocar ni aceptar la intervencidon diplomatica de algin pais
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nacidén mexicana, todos los
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de
radiodifusion.

Cuando se trate de persona moral, debera consignar en su escritura constitutiva, la
clausula de exclusién de extranjeros, en términos de los articulos 14 de la Ley; 20,
fraccién VIl y Bo. de la Ley de Inversion Extranjera.

SEXTA. Aprobacién de a EI %@omno selicitara la autorizacion previa de la
Secretaria para todos 18 63“ n ra?é% je4pretenda celebrar respecto a la
enajenacion, adjudi lcamon cesnon 1de&com|so rdamiento, asociacion en
participacion, usgﬁ‘”‘@cteﬁ comerclallzaclbnﬁ?ﬁ»;mro e a’fé‘§ fer em, graven o involucren la
Concesidn, I%sw é%hosgde ,élé oS“:d ‘*re ln%“?gQl |e a,@ la emisora, o0 que de
manera fundamehtal med)flquénglaiepeﬁgggo fpos 0! Qjm‘%gue ofrece el servicio
dentro de |a%BHa : %g 1 4

" 5?& \\ﬁ %
Ei traspa;??fde la congé 1on g“‘: él“‘fé t%’k? ), O ‘1‘6'& actos juridicos
equ1paraﬁ§f§«sif de %&forr"ﬁdé% cé ’ﬁ"“ S| &PQ\L @ne )%regla eptarias aplicables,
en favoride] ersonaséde orden pugih @ﬁ)& {IV&@Q e sten*‘ apamtad’@s conforme a la
Ley para o tenerIOSv Q@fgp 8k, d ftSrJ dosi por I3, 3580 eténa s1ef$1pre que dicha
"%?e\:: }\ﬁﬂe*rmi ﬁ% or de ttes aros; que el

beneficiatiols hubiése , Suripl
favorable

concesmpﬁ%ublere; ?St%d
articulo Zg" :

3 \@_%hn m@ﬁé sejb[btenga opinién
te igl bs d'e oestablemdo en el
%y »g»'#z;&tw 69 F] !, ! f}(ﬁ
wefgg I algéijééwfmlentras no sean

"‘»ﬁwa-

5 é%ﬂo”% en loéfaue opere la afirmativa
) @osmuki& ére ‘objetado.

Los actos Jﬁgd]eos enun‘
aprobados porgla%s

é?oné En los casos en que el
B upgesto de suscripcion o enajenacion
suesidon de actos, se debera observar el

eh u

de acciones o partes somale
régimen siguiente:

. El Concesionario debera dar aviso a la Secretaria de la intencién de los
interesados en realizar la suscripcién o enajenacién de las acciones o partes
sociales, debiendo acompaniarlo de la informacién de las personas interesadas
en adquirir las acciones o partes sociales, asi como de la documentacion que
acredite su nacionalidad mexicana;

Il. La Secretaria tendra un plazo de 90 dias naturales, contados a partir de la
presentaciébn del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada la
operacion de que se trate, y

lll. Transcurrido dicho plazo sin que la operacién hubiere sido objetada por la
Secretaria, se entendera aprobada.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

Sélo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaria podran, en su
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las
disposiciones aplicables.

En caso de que el interesado en suscribir 0 adquirir las acciones o partes sociales sea

una persona moral, en el aviso ue se refiere la fraccion | anterior, debera
presentarse la informacién nec‘e la éTTe la Secretana conozca la identidad de
las personas fisicas que‘fbﬁﬁgﬁé %sl p%tnmo [Eswxmayores al diez por ciento del

capital de dicha persé‘na motal.

g" A

P! £ P

El Concesmngmo@obhga a |n"chi&r=ﬂesta@€éﬁdlbl<3 aemlos esi‘é% tos sociales, y someter
a la aprobacitn, de esté%ec%etﬁh%ﬁch%ﬁréfoﬁn ze de 240 dias habiles

contados apg;}tf de Ia%{;tav @?e Mo’jkﬁ‘"'(slel"pfe émt Io %
OCTAV ér% vocabllldadgd%%n

podfa otorgar mandatos
irrevoca é%ﬁ en éent;i?ef%e lnvolugj'qm, |ga ’M%s y/o derechos
concerm”éafés ala p%s rﬁe Congesi

L, W, %? .

Y, o
l. PIelté‘“s y cobraﬁza

=

Eﬁf

¢
H

uesto por los articulos 93,
g‘ff 7

o
G é"gﬁx tjz
a°copia de las mismas en las

|2’ Secretaria de Gobernacién,

Il.  Otorgar al personal de inspeccion debidamente acreditado por la Secretaria, las
facilidades para que verifique el funcionamiento y la operacién técnica de la
estacidn y sus servicios auxiliares con que ofrece el servicio de radiodifusion;

Ill. Otorgar al personal de inspeccién debidamente acreditado por la Secretaria de
Gobernacion, las facilidades para verificar la operacién de la estacién conforme
a las facultades conferidas a dicha Secretaria de Estado, y

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo a que
se refiere esta Condicion, dentro de los plazos previstos en las leyes y acuerdos
fiscales.

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesioén, debera tener un
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de
administracién, en términos del articulo 2554 del Cédigo Civil Federal, acreditado ante la

6
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

Secretaria, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan
representar al Concesionario ante la Secretaria.

DECIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estacion
con que ofrezca el servicio de radiodifusién conforme a lo sefalado en la Condicién
Segunda, se encomendara, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a un
profesional técnico aprobado por I la Secretaria. Para esos efectos, se seguird el
l. Concesio, %ggb “débera hace,pg,mlg prop
e

siguiente procedimiento: %§ E
% aegfpectlva a la Secretaria,
acompanan'dog o los documéh%s*‘(@urr sulum feencia de radiotelefonista,
cerhﬂ%%%ﬁ es{;udl%sﬁg é?t@ﬁ'%q egco@‘pr‘u‘ p cidad técnica de la

perso tie deﬁgempengg\dlc”dii‘o‘?&c’glggk\gﬁ omprobante de pago de
rmidadzcon, td

dere@ma? por re‘,sppm gd d;}fg’? Fede’f@%de Derechos.

Il. La "“cretarla tendfa” Gng(piazo;ide tural s’&para objetar el
nﬁ@am@ﬁtoé,%yg %
o g; i
1l De*:r?o habet; ! Iazogé@es indicado, el
nomﬁ“ram%r@t 'y degsde luego el técnico

1y
R R %g
P oa 5?»‘?&
pano debera efectuar una

a%’ubstltumomdelgprofesmnal t
nueva prop'%ﬁs?a a Iak%ecretar g

X

32 «Goncesﬁﬁaﬁo debera coadyuvar

enmiwé”?s paﬂ:af“‘r@ &hal podra coordinarse

Iazlgd rig éeﬁaglo y Television, u otras
rr“AM’éx“ ico.

DECIMA segfjﬁbﬁe f’ﬁ%esu
en las labores ?ém%eitlga% n

naturaleza técnica que favorezcan* q?nejor uso del espectro radioeléctrico,
investigacién de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la
Condicion Primera, asi como proyectos que al efecto se propongan para la
intfroduccién de las nuevas tecnologias de radiodifusion o el mejoramiento de las
mismas en el pais, de conformidad con lo que se establece en la Condicién Tercera.

DECIMA TERCERA. Informacion. El Concesionario se obliga a proporcionar a la
Secretaria y a la Secretaria de Gobernacién, en los tiempos que sefiala la Ley y las
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le
requieran en el ambito de su competencia.

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la
obligacion social que se deriva del articulo 50 de la Ley, el Concesionario presentara
ante la Secretaria, a mas tardar el dia 30 de junio de cada ario, sin necesidad de
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente:
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

a) La informaciéon prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la
Federacién el dia 30 de abril de 1997,

b) Un informe sobre las labores de investigacion y desarrollo en el pais llevadas a
cabo y las proyectadas para el siguiente afio, segun se establece en la
Condicion Décima Segunda del presente Titulo, y

¢) En caso de contar e@cm aﬁnﬁlﬁ para operar servicios auxiliares a la
radiodifusion, talég{hémo hiaceé hadlio iecffiegs entre estudio-planta y de
sistemas de&*cant? remoto m:gspon iefit Jos equipos fransmisores,
receptoreg'gre?étldores el c néo . de pa%’t‘rﬁ%‘derechos por concepto de

T,

ectro rﬂaﬂdweléctmce *pa:eglgte efey Fet dﬁ %e Derechos.

La informadignza la qgg é"ﬁ:reﬁef
con la C% dfa Nacior I&dé Ia

acredite ggaﬂlc acion delféﬁ“ﬁ né&
3 i

pres’é‘ﬁi‘g’da en coordinacion
ZSiempre que ésta

_amtendra en buen
égé‘éfiamon con que
addﬁ‘,éen la Condicién
1sp§3|0|ones legales

DEClMA“’CUARTA g li
estado 168 * equipo G “W
desempeffes la actw%a%
Segunda£§§ga eﬁ

Ja Ley:flas* normas oficiales
ws eniﬁfa{é'na de la operacion
xmares ‘Con base en ello, la
/el“éual aporte los resultados
% de 93‘? fférmldad con las citadas
disposiciones. chho Toif &fm n, "’ffa’z’i) de 60 dias a partir de la
fecha de su requenmleﬁt@&%V -

El Concesionario debera realizaf accm??i‘es de cooperacion para eliminar las
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio,
televisién, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean
debidamente comprobadas, conforme se establece en la norma oficial mexicana
correspondiente.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 10., 40., 50., 41, 43,
49, 50 y 51 de la Ley, 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y demas
disposiciones aplicables, el Concesionario deberd acatar las disposiciones que la

- Secretaria establezca para la eliminacion de interferencias perjudiciales a las que se
refiere el parrafo que-antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la introduccién
de servicios y nuevas tecnologias de transmision, el Concesionario debera acatar las
disposiciones que la Secretaria establezca para garantizar la convivencia de las
transmisiones en beneficio del interés publico.

e



SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

El Concesionario no debera suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa
de fuerza mayor, en tal caso debera informar a la Secretaria de la suspensién y de las
acciones que ha tomado para el pronto restablecimiento del servicio, en un término que
no debera exceder de 24 horas, conforme se dispone en el articulo 47 de la Ley.

DECIMA QUINTA. Conduccién de sefiales. Para el envio o recepcion de sus sefiales
de radiodifusion, el Concesnonarlo se o) hga a utilizar los sistemas de conduccién de
sefales autorizados por Ia%%e r ujecién a las normas que rijan su
operacion, y preferentenién e‘*‘awcgmﬂ%D Ios’equ!e% @3’ rgqgeptores que fije la Secretaria

para envios de mgteriales gubernar@emtales y IZB{ los encadenamientos o
transmisiones esp"’”c!ales ordenadosvé@or%aé‘Seorétarla gg@é’g’emamon
?f @

K Eneé‘&%‘é%ebﬁobsewar al decidir

ol
% emas relativos de la

%gés 5
¢ e I ‘ap‘i:‘%%“lg del@é Qfémento

g§%¢ % £
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od wml«i , usion que emplee en
su program cion n‘tggmai{, Sicmpregy_cuande Jos, matefial an.enwados en formatos
similares é*f}bsggyllzad%s ndr.el-Qoncesibnagics & '

DECIMA SEXTA. P(‘{gran’f’ SNk
libremente u ogran; ac§ Hsdisp
Ley, ylos@"tl los 20, 36

DECIMAYSEPTIMA. Progréms
materlalgséue la auf@rl ad com’*‘

i
En todos'gg;é pr&@ %&g de
en los t&miinos de s$
estacnon,é té‘que E

DECIMA OC] f A Tlgm\pos%/ 3 r| gdebera observar las
disposiciones que enimatena«de tiem = estags s able
disposiciones aplléﬁ‘%bigs.. ® fm -y

Durante los tiempos de*ﬁ»
enviados, el Concesionario
cualquier forma los mismos.

En el ambito electoral, el Concesionario debera sujetarse a las disposiciones que en
materia de radio y televisién se establecen en el Codigo Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. E! Concesionario podra optar por realizar el
pago del impuesto a que se refiere el articulo noveno de la Ley que Establece,
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el
Diario Oficial de la Federacion el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto
« por el que se autoriza a la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico a recibir de los
concesionarios de estaciones de radio y television el pago del impuesto que en dicho
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 10 de octubre de
2002. En este acto, el Concesionario se obliga a poner a disposicion de las
autoridades competentes estos tiempos, en términos de la legislacion aplicable.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

VIGESIMA. Proteccién civil. En caso de desastre, el Concesionario orientara sus
emisiones, en coordinacion con las autoridades competentes, con el propésito de
prevenir dafios mayores a la poblacién y remediar los ya causados.

VIGESIMA PRIMERA. Programacién impropia para los nifios. Para los efectos de la
fraccion 1l del articulo 50 de la Ley, independientemente de las demas disposiciones
relativas, la transmision de programasd b|lCldad impropios para la nifiez y la juventud,
en su caso, deberan anupgi rsééo tal sﬁal publico en el momento de iniciar la
transmision respectiva. ‘Z

ke

ubhmdad que se refiera a
A @@‘e“glaf*lfe”i’ % 42 g@el Reglamento; 300 al
nord, bl eI Reglamento de la
Thag
129

P

la salud a lo %st%@ 0|do,en Io§sgri
312 de la Ley ~»enera1 de S’{ﬁ

VIGESIMA SEGUNDA? Salud. E| cé:g.

%%j%:os“‘*l nes aplicables.

VM!b’TJ%;\}%Xé‘%@"S &, cuente con a

Jsoaa%‘a%§é‘0|§tar|§§ge Salud, para lo

‘% “@sp%ciw § {g}
[0, de, ¢

G fo Pdblico, y su
; ;‘ tenido religioso

autonzacmn_ sangaw fia.

cual, pogﬂgjéxuglr al z r‘?

VIGESI ;trERgg ‘
previstogpotzel arﬁggj?u
Reglameﬁt PRy
cuando cuejif

anular o menoscabar los derechos y | ertades de las personas.

VIGESIMA QUINTA. Proteccion al publico. El Concesionario a efecto de ofrecer una
proteccién al publico en sus transmisiones, observara las disposiciones que sobre
libertad de expresion establece el articulo 6 de la Constituciéon Politica de los Estados
Unidos Mexicanos.

El Concesionario realizara las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho
de réplica, de conformidad con lo establecido en el articulo 38 del Reglamento y las
disposiciones legales aplicables.

" VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitacién. A propuesta de la Secretaria, el
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitira en la estacién, para efectuar
practicas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la
radiodifusion, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas
reconocidas por el Estado.

)7 "
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educacion. E! Concesionario coadyuvara en las
labores de ensefianza a través de la radio y la television de conformidad con lo
sefalado en los articulos 40, 50, 11y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educacién
y demas disposiciones legales aplicables. Para ello, podrda coordinarse con la
Secretaria de Educaciéon Publica, la Camara Nacional de la Industria de Radio y
Televisién, u otras instituciones de investigacion educativa en México.

VIGESIMA OCTAVA. Respor’%ma I &bl contenido. EI Concesionario es
responsable del contenﬁ?o "%aﬂp“orama%l f% a§publ|0|dad que transmita de
conformidad con Io é%‘{ablemdo en estegh tule, en | ©lfiReglamento, la Ley Federal
de Derechos de r*;f%las dISpOSlCIéﬁe sile 'Ties?%ipl ,ﬁ '

%’5 ﬁ%? B
VIGESIMA B gus s—de\ievé‘baclog%ﬁ%(é‘%% de las Causas de revocacion
establemda%gel art caiwﬁﬁﬁm“e% e ey ;y -fe n [ ! ;, accion IX del propio
precepto, éaﬁCbncesmn Bodra se ér ééédég |POF "‘i%%ec&ﬁ?ﬁ anHo
IR % e

o,el Concesionario
incurra e cﬁglqu%lera de Iaf
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OE0 prestangc%ﬁegu
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comoa@.,p trat é,que aecten o} graven la
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emiso@,%é%r; prey. tafia &etorgaég péra el efecto, o por
lncumph&%io establoci Se“’?t‘é"?g la ;Cohélmon Séptima de este

ng’k}%& f;’/}f

B oL
et & ﬁ g @fﬁ%“f )

RIS ra@gmlsmnes a que se refieren los
o 3 Tt

IV. Por negarse, sin causa justlflcada a permltlr el acceso a sus instalaciones de
los inspectores y demas personal autorizado a que se refiere la fraccion Il de la
Condicién Novena de este Titulo;

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma obligaciéon o
disposicién sefialada en cualquiera de las siguientes Condiciones de este Titulo:
Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima Tercera, Décima Cuarta, Décima
Quinta, y

%. VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un afio por violaciones a la
7 misma obligacion o disposicién sefialada en cualquiera de las siguientes
Condiciones de este Titulo: Novena fraccién Ill, Décima Séptima, Décima
Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, Vigésima Segunda,
Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta.

11
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

VII. Por no cubrir al Gobierno Federal por concepto de contraprestacion, el
aprovechamiento sefialado en la condicion Trigésima Segunda del presente
titulo.

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento

y a las Condiciones del presente Titulo seran sancionadas por la Secretaria que

corresponda, de conformidad gon el. Tltuig% S%xto de la Ley y las demas disposiciones

ue resulten aplicables. <, E} Y
q p < %@ﬁ, s '

TRIGESIMA PRlME@A Garantia. E| %@nees;onanogo%e los treinta dias naturales

siguientes a la “‘yde recepcnon;;,del%%s‘%"teumuIo“sﬁstatﬂecera garantia para el

cumplimiento de, as @bllgaménés,;gcon‘t% Jﬁa ‘este“{ sfrendo de Concesion,

mediante fianzayt ontréiaﬂa*cgnﬁfnstﬂuémﬁ‘éAﬂa\z d : utorrzad’a or la Secretaria de

Hacienda y '»‘edlto ub zgo;cé\'t ak A %’edltox “ohtFa atdda, con, fistitucion de Crédito

autorlzada%por la Comlsmnm cio 5178 ?fi:ama \@%lo&‘e eguivalente a 4,000

(cuatro TTHDEaS de salam@ n?ﬁ’m Q%é §f{:\ffIf’\llgefﬁ\’%h%%il} deral para el afio a
garantlzg‘r fiitty \%? ,@e%&}%%a ) @

’s\*e,u,\ \ g

hhsd Snualk tfgc%nﬁform%g; Salario Minimo

omen% %eﬂ,,%onsﬂtufrée dicha garantia.

geﬁcjaede la Conc sfora’ 7y presentarse o

x,f\‘a\ U S A

s%g‘que g“ar»anhzara el pago de

, S;ecretana

acepta y reconoce en

RN

Bfide domlmo publico de la nacién

(o 6£' 44 de Ia Constitucién Politica

el N,,tﬁ@e un recurso econémico

4 u 4decuada administracion y

ogceswn s6lo a cambio de una

del Estado respeétoadv
manejo, por lo que p[?f”j
contraprestacion. :

El Concesionario acepta y se obliga a cubrir al Gobierno Federal por concepto de
contraprestaciéon, el aprovechamiento cuyo monto, modalidad, mecanismo, fecha,
plazo, forma y lugar de pago se establecen en el Anexo A de la presente Concesion,
mismo que forma parte integrante de ésta.

De igual manera acepta y se obliga a que en caso de que por cualquier causa o
circunstancia legal no se pague la contraprestacion establecida, el Gobierno Federal
podra fijar un aprovechamiento que cubra la contraprestacion a la que tiene derecho a
percibir.

TRIGESIMA TERCERA. Jurisdiccién. Para las cuestiones relacionadas con el
presente Titulo, solo en lo que no corresponda resolver administrativamente al
Gobierno Federal, el Concesionario se somete a la jurisdiccion de los Tribunales
Federales competentes en el Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiere
corresponderie por razén de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.
Las notificaciones surtiran efectos en el domicilio registrado ante la Secretaria.

W7 2
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

ANEXO A DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR
USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE
OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DE RADIO INTEGRAL,
S.A. DE C.V,, EN LO SUCESIVO EL CONCESIONARIO, PARA OPERAR LA
ESTACION DE RADIO CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHME-FM.

AA1. CONTRAPRESTACION 4M6‘ to(rdelw aprovechamiento, modalidad,
mecanismo, fecha, plazg, forma\y Iugaridﬁa%cﬂ i Para efectos de la condicion
TRIGESIMA SEGUNDBA déhpresente refrendo, medsan’t&c&erdo de fecha 31 de
agosto de 2009, f(gl nado por eI Tltir a(riﬂ:tanéecre:;arla{d /Comunlcauones y
Transportes, not1 ado aI oncésionanio el} %}gctubre def2009 se le dieron a
conocer las conchmones fu % gﬁﬁé‘\}%&) ‘r eiﬁre fendo gjjconcesmn de

f

radiodifusion: el«monto de 13! Mp teliﬁé q e emé\\pa ai,;a& como las
opciones d‘é pago otorgandole"'i n‘“‘lazo ; dia s%a il\_g\pa_r qg_ef;réallzara las

0 M‘

\ 4 ‘

mamfestamones correspc:{n |ente W % % D \\\ @

A1, PAGO UNICO crlto ) Q DrEN 1mafogﬁ o] concéstonario de
manera expresa e4 mdkkbltable“‘y !

ﬁs \]Téjl“hd,* cé}‘)té:%r’s,; ;}'ndlcuﬁnes fijadas,
ellglendo mo forfpa ude padbldel ‘é rap‘?lé‘éa cionel,pagolunico l!’lo gue con

fecha 27 oo%bre d&72080-8xhibio a"{ Ia é\ v;é“}*%ﬁraﬁe Q{I{ m’ﬁnlcauones el
comprobante zie pagg\po}?lé*c’“htldad de $287 3"7"0 »(‘DO _,CIE OS OCHENTA

XA
Y SIETE MIT GCHoc"ENfos“ﬁRElN‘l‘ IE ﬁj SOS 0 A N, en
k2 o
)

aﬂ‘

02=sﬂ"‘

o

términos de Ia%onducnonﬂiRl@ESiMAHSEGUNDA’ e’l ulede ré@r’e_ndo.

Ny ;
El pago anterior se{Fgallzé“smnp’erjﬁcm\fd{@m Im%nt@ﬁé’;étras obligaciones

fiscales a cargo del Cer\IEeSI@nanb- \ \ éb"'“w, )
gk -

.?%ﬂ/ﬂﬁ T %

EL CONCESIONARIO

RADIO INTEGRAL, S.A. DE C.V.

7

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL TiTULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA
CONTINUAR USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL. GOBIERNO
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DEL
CONCESIONARIO.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

TRIGESIMA CUARTA. Aceptacion. La firma del presente documento implica la
aceptacion de todas sus Condiciones por el Concesionario.
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La presente hoj
FM, otorgado en

or
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